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La trazabilidad es un concepto que se refiere a la capacidad de los agentes de la cadena ali-

mentaria, tanto del sector privado como del público, seguir de manera fehaciente la historia

de un producto alimentario y de sus componentes desde el productor primario hasta el con-

sumidor final, con objeto no solamente de poder reconocer la calidad de los mismos sino pa-

ra dar a las autoridades la oportunidad de actuar en caso de partidas de producto defectuoso.

Es una respuesta a la exigencia cada vez más enérgica de los consumidores de tener una ma-

yor garantía en la calidad de sus alimentos, en la seguridad de los mismos y a estar informados

con detalle de las características de lo que consumen.

La trazabilidad comenzó siendo obligatoria para los
productos cárnicos pero se extendió a otros productos
alimentarios, como es fácil comprobar asomándose a
las estanterías de cualquiera de nuestros supermerca-
dos.

Unido al concepto de trazabilidad está el de etiqueta-
do, cuyo objetivo es obviamente darle al consumidor la
mayor cantidad de información posible para que su de-
cisión de compra responda en la mayor medida posible
a parámetros de calidad y características intrínsecas del
producto que adquiere y no a reclamos publicitarios.

EI caso de los OMGs no es diferente al de los demás
productos, ni es por tanto nada nuevo. La trazabilidad
es necesaria para poder establecer si un producto final
es OMG, contiene un componente OMG, o procede de
un producto OMG, y etiquetarlo como tal si es necesa-
rio. Tan unidos están los conceptos de trazabilidad y eti-
quetado, que en el caso de los OMGs, la Unión Europea
incluyó las normas respecto a ambos en un solo Regla-
mento, el 1830/2003.

Cada operador de la cadena está obligado a informar
al siguiente si el producto que le entrega es OMG y el
recorrido de los mismos por la cadena ha de estar per-
fectamente documentado, en todos sus pasos.

EI sistema está diseñado de tal manera que la carga
de la prueba está en quien no etiquete como OMG. Es
decir, si un producto no está etiquetado como OMG es
porque el fabricante puede documentar sin lugar a du-
das que todos los ingredientes que ha utilizado no lo
son. En caso de duda, por deficiente trazabilidad o error
en el manejo del producto, debe etiquetarse como OMG.
A diferencia de otros productos, no es necesaria la pre-
sencia del producto OMG, basta que su origen sea uno
que sí lo sea. Por ejemplo, un producto alimentario fa-
bricado con aceita de soja OMG debe ser etiquetado co-
mo tal, a pesar de que el aceite, por tratarse de un pro-
ducto altamente refinado, es completamente indistingui-
ble de uno procedente de soja convencional.

Pero ^qué es un OMG desde el punto de vista legal,

es decir, de etiquetado? Puesto que la pureza absoluta
no es posible en ningún proceso industrial, la UE esta-
bleció que hasta un contenido en OMG inferior al 0,9%,
el producto no tiene que etiquetarse como tal, siempre
que esa presencia inferior al 0,9% tenga un origen acci-
dental o sea el resultado de un proceso industrial que
haga imposible una ausencia absoluta.

EI umbral del 0,9% es un umbral
arbitrario que no responde a crite-
rios científicos ni técnicos sino a un
compromiso político, y es equiva-
lente a poder etiquetar como "orgá-
nico" un producto que tenga hasta
un cinco por ciento que no lo sea.
Este nivel no tienen nada que ver
con la seguridad, que está garanti-
zada por un exhaustivo y riguroso
proceso de aprobación por las au-
toridades europeas a través de los
órganos competentes de los esta-
dos miembros y los propios (la Au-
toridad Europea de Seguridad Ali-
mentaria).
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En resumen, la trazabilidad y etiquetado de los alimen-
tos OMG no es diferente de la de otros alimentos y tiene
los mismos fines. Informar al consumidor acerca de si
una carne procede de una zona de España o de otra no
tiene otro objeto que darle la opción de elegir si por al-
guna razón tiene una preferencia por una u otra, pero
no para informarle sobre la seguridad de la carne (si no
lo fuera no se habría autorizado su puesta en el merca-
do).

En el caso de los OMGs, la legislación y los mecanis-
mos complementarios desarrollados le dan la garantía
al consumidor que si un alimento no está etiquetado co-
mo OMG, no lo es. Y si lo está, puede decidir adquirirlo
o no por diferentes razones, pero con la confianza de
que es tan seguro un alimento no etiquetado como uno
que fuera 100% OMG.
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